RES. 1703/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0002309, Ent. N° 1702/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones  relacionadas con un nuevo Convenio suscripto con el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA);

RESULTANDO: 1) que con fecha 21/07/2007 se firmó un Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) y la Intendencia Municipal de Canelones en virtud del cual el MVOTMA aporta recursos para financiar un programa de rehabilitación urbana y edilicia en áreas urbanas consolidadas en ciudades y centros poblados. Dichos programas tienen por finalidad recuperar y prolongar la vida útil del stock edificado existente, y en consecuencia potenciar el afincamiento y la permanencia de la población, en dichos centros, con particular énfasis en los sectores de bajos recursos;

2) que con fecha 24/07/2008 según Resolución         No. 08/04298, el Intendente de Canelones ratificó el Convenio firmado el 21/07/2007 y aprueba el modelo de convenio a suscribir con los beneficiarios, remitiendo las actuaciones a la Junta Departamental a los efectos de que ésta última faculte a la Intendencia a crear un Fondo Rotatorio con los recursos provenientes de dicho convenio;
3) que con fecha 30/09/2008 la Junta Departamental aprueba la creación del Fondo Rotatorio con los Recursos provenientes del MVOTMA con el cometido de refaccionar viviendas de propiedad privada y financiar créditos y subvenciones, en el marco del Reglamento que se dictará al respecto por parte del Ejecutivo Departamental;
4) que con fecha 04/11/2008 por Resolución                            Nº 08/06628, el Intendente de Canelones dispuso la creación del Fondo y por Resolución Nº 09/02551 de fecha 12/05/2009, aprobó el Reglamento de la Oficina Rehabilitación Urbana; 

5) que el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente con fecha 28 de diciembre de 2016 remitió un proyecto de nuevo Convenio a suscribir con la Intendencia de Canelones con el objeto implementar en el ámbito de gestión del gobierno local, programas de rehabilitación urbana y edilicia en áreas urbanas consolidadas, en ciudades y centros poblados tendientes a recuperar y prolongar la vida útil del stock edificado existente y a potenciar el afincamiento de la población en dichos centros, mediante el otorgamiento de no menos de 120 préstamos en el marco de dicho Programa; 
6) que este Tribunal en sesión de fecha 11 de enero de 2017 acordó: 
a)  no formular observaciones al Convenio a celebrar por el MVOTMA y la Intendencia de Canelones; 
b) dictada la Resolución por el Ordenador y suscripto el convenio, cometer al Contador Auditor destacado ante el MVOTMA la intervención de la suma de         UR 9.600, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que las condiciones de la contratación corresponden a las oportunamente sometidas a consideración de este Tribunal, conforme lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por Resolución de 16 de junio de 2010 y c) se cometió asimismo al Contador Auditor destacado ante el MVOTMA la intervención de la partida correspondiente al Ejercicio 2017 por UR 8.000;

7) que en esta oportunidad la Intendencia de Canelones remite actuaciones poniendo en conocimiento de este Tribunal que con fecha 20/2/2017 firmó el nuevo Convenio con el MVOTMA;  
8)  que por la cláusula tercera el MVOTMA se obligó a: 

I) aportar la suma de 17.600 UR para el otorgamiento de no menos de 120 préstamos, que se integrarán de la siguiente manera: 

 a) una primer partida inicial de 9.600 UR correspondiendo UR 1.600 para los gastos y funcionamiento de la Oficina de Rehabilitación Urbana en el ámbito de la Intendencia de Canelones y 8.000 UR para las actuaciones de rehabilitación urbana;

b) una segunda partida de 8.000 UR para las actuaciones de rehabilitación urbana. Ambas partidas serán con cargo al Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización; 

II) elaborar junto a la Intendencia de Canelones, el programa a desarrollarse  en el marco de este convenio; 
9) que en la mencionada cláusula, a su vez,  la Intendencia de Canelones se obliga a:
I) presentar el Programa y las líneas de acción que se van a desarrollar , para el cumplimiento de los objetivos indicados en el objeto del convenio, estableciendo ámbitos de actuación, perfil de los beneficiarios, instrumentos y procedimiento de gestión, viabilidad económica y financiera, para su aprobación por parte del MVOTMA;
II) dotar la existente oficina de rehabilitación urbana, incluyendo locales equipados y recursos técnicos y administrativos necesarios, para el desarrollo del Programa en sus diferentes líneas de acción:

III) gestionar los recursos de este Programa de Rehabilitación Urbana, a través de una cuenta extrapresupuestal a la que podrán volcarse otros recursos destinados al programa de Rehabilitación Urbana;

IV) presentar informes técnicos semestrales con el avance y evaluación de lo actuado;

V) remitir al MVOTMA – Dirección Nacional de Vivienda listado de las familias beneficiarias a los efectos de su inscripción en el registro de beneficiarios del MVOTMA;

VI) integrar junto con el MVOTMA, la comisión de seguimiento;

10) que de conformidad con lo dispuesto por la cláusula quinta del Convenio, la transferencia de la primer partida prevista , estará sujeta al cumplimiento de las obligaciones asumidas por la Intendencia de Canelones respecto a la presentación del programa y las líneas de acción a desarrollarse; mientras que la segunda partida será transferida luego del informe de rendición de cuentas de la partida anterior y del cumplimiento de las obligaciones asumidas por la Intendencia de Canelones previstas en los puntos II y IV;

11) que el plazo del Convenio es de dos años a contar de la suscripción, renovable por igual plazo en forma automática;
12) que en la cláusula octava se establece que en cumplimiento de lo dispuesto en la Ordenanza Nº 77 aprobada en sesión de fecha 29 de diciembre de 1999 por el Tribunal de Cuentas de la República , la Intendencia de Canelones se obliga a remitir al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, en forma trimestral, certificación de Contador Público acompañada de un informe de Revisión Limitada avalando que los fondos fueron utilizados por el monto y para los fines para los cuales fueron entregados;
CONSIDERANDO:  1) que la suscripción del Convenio remitido encuadró en el marco de atribuciones de los organismos intervinientes;
2) que este Tribunal oportunamente dictaminó sobre el referido convenio;

3) que si bien no integra la potestad de los Gobiernos Departamentales el otorgar préstamos a particulares, en la medida que en la especie ello es fruto de un convenio con el MVOTMA y partidas provenientes de dicho Ministerio no se formulan  observaciones;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto por este Tribunal por Resolución Nº 63/17 de 11 de enero de 2017. 

2) Devolver las actuaciones.
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